
COORDINADOR/A DE SEMESTRE 

 

Organigrama 

 

 

Será un profesor o una profesora que imparta docencia en el semestre, preferiblemente de una asignatura 
obligatoria y que desempeñe la coordinación de la misma (si en su Departamento existe la figura de 
Coordinador/a de asignatura). 

El nombramiento tendrá carácter rotatorio, salvo que exista acuerdo en otro sentido, y una duración de 
un curso académico. 

Sus funciones básicas serán: 

- Coordinar la docencia del profesorado que imparta docencia en el semestre en cuanto a la programación 
de pruebas parciales, controles, entregas y exposiciones de trabajos, etc., evitando que se solapen o se 
concentren en cortos períodos de tiempo. 

- Evitar solapamientos en las actividades complementarias (charlas, seminarios, jornadas, etc.) que en su 
caso de realicen fuera del horario de clases. 

- Consensuar y mantener un calendario conjunto en relación a los puntos anteriores (mediante Google 
Calendar), como instrumento de coordinación e información del profesorado y del alumnado. 
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- Colaborar con la Coordinación de la Titulación para asegurar la coordinación longitudinal en caso de 
realizarse clases, pruebas de evaluación o actividades complementarias fuera del horario de clases y que 
pudieran afectar a la docencia de asignaturas de otros semestres. 

- Establecer vías de comunicación con el profesorado y el alumnado para que la docencia se desarrolle con 
arreglo a los compromisos de calidad asumidos por la Escuela. 

- Convocar y documentar las reuniones que sean necesarias para estos fines, ya sean presenciales, por 
videoconferencia o mediante correo electrónico. 

- Redactar el informe de coordinación una vez finalizado el período lectivo del semestre conforme al 
modelo adjunto: 

 

INFORME DE COORDINACIÓN DE SEMESTRE 

Titulación:   
Curso académico: 
Semestre: 
Coordinador/a: 

1. Estrategia de coordinación docente (reuniones mantenidas, nivel de asistencia y participación del 
profesorado, acuerdos alcanzados, observaciones, etc.) 

2. Incidencias surgidas en el desarrollo de la docencia y respuestas dadas 

 

 


